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ITAad Y" 2 21.. 7 CONSIDERANDO: _. 2 * OTTO A

QUE -se:Bahn presentadoza: este Despacho £res testimonios de
la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma del

Estatdtós “dé “la compañia: MANTADRO “HOTELERA: MANTA  S:A.,.

to otorgada ante el Notario Público Décimo Octavo del cantón

Guayaquil él 28: de julio de'1999,_con la solititud para” su
aprobación;

> = ABTCALO 0077 Cil NE E " o toa Toros 7Pr a “a, . . : . o : 1

QUE la Unidad de Control e Intervención emite informe

favorable -Mo.SC.ICP.AC.00.007 de: 17 "de marzode 2,0003 > 1:

QUE“Aa “Uñidadde- Derecho. 'Societario mediante: Memorando.
No.SC.ICP.UDS.00.063 de 3 de abril de 2000, ha _ emitido

informe favorable para la aprobación solicitada: “A, ES

e ro.odt
aEN ejercicio de sus atribuciones;

Ñ

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- APROBARaAumento de capital y Reforma

       

   

 

4 del estatuto de la compañíz MANTADRO HOTELERA MANTA S.A.,

en los términos constantes de la referida: escritura; a

pr disponer que un extracto de lá referida: escritura se

: publique, por una vez, cen uno de. los periódicos de mayor .

circulación en Manta. o

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Públicos

Décimo Octavo del cantón Guayaquil y Décimo Sexto del

cantón Quito tomen nota al margen de la matriz de la

escritura pública que se aprueba y de la constitiición, en

su orden, del contenido de la presente Resolución y

nenen las copias las razones respectivas.

ER que el Registrador ' Mercantil
Ml la escritura y esta Resolución;

tome nota inscripción al margen de la de

nceitución,y Ziente ent las copias las razones del

cumplimiento de lo dispuesto este articulo. 0 Pr

COMUNIQUESE.— DADA y fir Portoviejo, y 00d A

: // A BE
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DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESERTTURA DE RESOLUCION -

 

DE APROBACION “A LA ESCAITLUA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR

MA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. ANONIMA DENOMINADA " MANTAD

RO. HOTELERA MANTA S. Aer an el registro mercantil a mi -

CARBO, BAJO EL: NUMERO TRESCIENTOS SESENTA ( 360) Y ANOTA=> .-

DA: EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERD QUINIENTOS SESEN Ñ

TA Y TRES ( 563) EN ESTA FECHA.- ASI MISMO DEJO CONSTAN -

CIA EN IGUALES TERMINOS OE LA ANÑOTACION QUE HE REALIZADO AL”

MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION- DE LA MENCIONADA COM .

o pañaY . AN

 

, MANTA. 21 DE JULIO DEL_2.000 . e
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